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De: CLAUDIA PATRICIA <clapadu@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 11:37 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO APELACION
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Responder Reenviar

Marca para seguimiento.

Jue 21/04/2022 7:07

V Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C.

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.



Bogotá, D.C., Abril 20 de 2022 

 

Señor 

Juez 3  de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad 

E.                              S                                    D. 

 

 

Condenado: DELVIS ORLANDO BREKEMAN ROMERO  

Radicación: No. 110016000013201909982 

 

 

Asunto: Recurso de Apelación 

 

 

En mi condición de Defensora Pública,   y hallándome dentro del término para 

ello, mediante el presente escrito me permito interponer y sustentar el RECURSO 

DE APELACIÓN,    dentro de las diligencias  de la referencia. 

 

Mediante la interposición de este recurso, pretendo obtener la REVOCATORIA del  

Auto Interlocutorio,  adoptado por el Juzgado 3 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, y notificado a esta defesa el día 20 de Abril del año en 

curso, consistente en revocar la prisión domiciliaria de BREKEMAN ROMERO. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 

 

Para  revocar  el beneficio adquirido,   el señor Juez, hace una síntesis de las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos, indicando que el señor  

DELVIS ORLANDO BREKEMAN ROMERO resolvió salir de su domicilio en varias 

oportunidades sin justificar dichas salidas ni solicitar la correspondiente 

autorización. 

 

Determina que el condenado, deberá cumplir el tiempo restante de la pena, de 

manera intramural, en razón al incumplimiento  de las  obligaciones adquiridas, 

máxime cuando  no presento   explicación alguna  

 

 

 

 



CONSIERACIONES DE LA DEFENSA 

 

Esta defensa no comparte la decisión adoptada por el juez ejecutor, por las 

siguientes razones: 

 

Indica el despacho: 

 

 “… se ordenó correr el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, trámite 

que surtió la Secretaría Primera de nuestro Centro de Servicios Administrativos, 

enterando al abogado asignado por la Defensoría del Pueblo. 

EXPLICACIONES Tanto el defensor como el penado guardaron 

silencio...”. (Negrilla fuera del texto). 

 

De la INFORMACION QUE ARROJA LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL SE PUEDE 

ESTABLECER: 

 

 

05/01/22 
INGRESO 
OFICIOS 
VARIOS 

BREKEMAN ROMERO - DELVIS ORLANDO : INGRESA AL DESPACHO OFICIO No 
20210060054664051 DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO ALLEGA INFORMACION 
DE DESIGNACION DEFENSOR PUBLICO SE ENVIA POR CORREO ALIZA PD 

 
Esto dada la solicitud elevada por el  despacho a la Defensoría del Pueblo, en lo atinente a la 
designación de defensor público.   

 

10/02/22 

Auto deja Sin 
Efecto 
Decision 
Anterior 

BREKEMAN ROMERO - DELVIS ORLANDO : AUTO RECONOCE PERSONERIA A LA 
DEFENSA DEL PENADO// DEJA SIN EFECTO EL TRASLADO ANTERIOR, SE 
ORDENA QUE POR EL CSA SE CORRA NUEVAMENTE EL TRASLADO DEL ART 477 
CPP CONFORME AUTO DEL 29/11/2021, OBTENIDO LO ANTERIOR SE 
RESOLVERÁ// ENTERAR/*/ 

 

16/02/22 

Traslado 
Artículo 477 
CPP (Ley 906 
de 2004) 

BREKEMAN ROMERO - DELVIS ORLANDO : EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN AUTO **10 DE FEBRERO DE 2022 ** SE CORRE TRASLADO AL 
SENTENCIADO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 477 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO PENAL, PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, 
INFORME Y PRUEBE SUFICIENTEMENTE LOS MOTIVOS DE SU 
INCUMPLIMIENTO. SE TRAMITA **AUTO **. CIUS 

   

 

 

Lo primero por señalar es que el  Sistema Nacional de Defensoría Pública, 

(Ley 941 de 2005),  dentro de su Título Preliminar,  consagra los principios 

que la rigen, el primero de ellos, se refiere a la finalidad, y para el efecto 

me permito transcribirlo:  

 

“El Sistema Nacional de Defensoría Pública tiene como finalidad proveer el 

acceso de las personas a la Administración de Justicia en materia penal, 

en condiciones de igualdad y en los términos del debido proceso con 

respeto de los derechos y garantías sustanciales y procesales.  

 

http://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-organiza-sistema-nacional-defensoria-60054080


En el presente caso, no éxito  la designación directa e indispensable para 

este asunto, con fundamento en el derecho fundamental, del 

IusPostulandi, artículo 29 de la Constitución Política. 

 

Aunado a ello el día 10 de febrero del cursante, el despacho me reconoce  

personería  y en consecuencia, el día 16 de febrero, seis días después, de 

manera inmediata corre el traslado del artículo 477, dejando de lado,   

que esta defensa desconoce el paradero del condenado, y que ni siquiera 

es dable la representación  judicial  solicitada por el Despacho, pues 

representa  una vulneración a sus derechos fundamentales y garantías 

judiciales, en razón entre otras, a  la falta de comunicación entre el 

condenado y la suscrita y el derecho que le asiste de designar un 

abogado. 

 

Otro de los aspectos por señalar,  hace referencia al artículo segundo de 

su Título Preliminar, pues señala de manera clara la cobertura,  de la misma 

manera me permito transcribir:  

 

El Sistema Nacional de Defensoría Pública prestará sus servicios en favor de 

las personas que por sus condiciones económicas o sociales se encuentran 

en circunstancias de desigualdad manifiesta para proveerse, por sí mismas, 

la defensa de sus derechos. También se prestará por las necesidades del 

proceso previstas en el inciso 2°  del artículo 43 de la presente ley, en cuyo 

caso el imputado o acusado pagará al Sistema la totalidad de los 

honorarios y gastos causados. 

 

Para los efectos de la presente ley, se entiende por persona en 

imposibilidad económica, aquella que carece de recursos suficientes para 

proveer su defensa técnica y por persona en imposibilidad social, aquella 

que por discriminación u otra circunstancia excluyente no pueda acceder 

a un defensor particular.” 

 

Requisito, indispensable  para acceder al Servicio de la Defensoría Pública, 

tanto que el  artículo 44 del Sistema Nacional de Defensoría Pública, 

consagró,  la suspensión del servicio:  

 

ARTÍCULO 44. SUSPENSIÓN. No se prestará el servicio a la persona que 

recurra a medios fraudulentos para tratar de acceder a la defensoría 

pública gratuita, sin perjuicio de las acciones judiciales a que hubiere lugar. 

http://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-organiza-sistema-nacional-defensoria-60054080


En caso de que la defensa pública haya asumido la representación judicial 

y durante la actuación se comprobare la capacidad económica del 

usuario se retirará el servicio en forma inmediata. 

 

Calidad  que no se acredito, ya que no existe la designación directa e 

indispensable para este asunto. 

 

En virtud de lo precedentemente expuesto, ruego a su señoría,  efectuar la 

revocatoria del Auto  Interlocutorio  y así garantizar  la no transgresión a los 

derechos   fundamentales del ciudadano  DELVIS ORLANDO BREKEMAN 

ROMERO.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA DURAN CAICEDO 

C.C. No. 51.985684 de Bogotá 

T.P. No.91957 del C. S. de la Judicatura 

Defensora Pública – Regional Bogotá 

 


